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DOF: 28/12/2021

ACUERDO por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defunción y de muerte fetal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de Salud.
JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal; 104, fracción I, 106, 389, fracciones II y III, 391 y 392 de la Ley General de Salud;
91 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 7, fracción XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como el punto 12.2.11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En
Materia de Información en Salud, y

CONSIDERANDO
 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, prevé en la Estrategia Nacional II Política Social, el Objetivo Salud para toda la
población, el cual busca asegurar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos;

Que el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, establece el Objetivo prioritario 3. Incrementar la capacidad humana y de
infraestructura en las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud (SNS), especialmente, en las regiones con alta y
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva
de derechos; la Estrategia prioritaria 3.4 Modernizar el sistema de información y comunicación con el propósito de garantizar
información confiable y oportuna que facilite las decisiones en política pública, anticipe las necesidades de la población y
favorezca la pertinencia cultural en los servicios brindados en el SNS; las acciones puntuales 3.4.3 Fortalecer los mecanismos
para la identificación y registro de datos personales, que consideren las disposiciones de la legislación vigente, que se evite la
duplicidad de registros y favorezca el acceso y manejo de la información y 3.4.4 Articular los sistemas de información y
comunicación existentes en el sector para procurar su unificación, conservación y aprovechamiento, especialmente para la
conformación de plataformas y bases de datos confiables;

Que el artículo 104 de la Ley General de Salud prevé que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, captarán, producirán y procesarán la información relativa a las estadísticas de mortalidad, entre otras, a fin de
integrarlas al proceso de planeación, programación, presupuestación y control del SNS y con ello contribuir a la consolidación de
un sistema nacional de información en salud;

Que el artículo 106 de la Ley General de Salud dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las autoridades de las comunidades indígenas cuando
proceda, así como las personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y manejen la información de
mortalidad, deberán suministrarla a la Secretaría de Salud, con la periodicidad y en los términos que ésta señale, para la
elaboración de las estadísticas nacionales para la salud;

Que los artículos 389, fracciones II y III, 391 y 392 de la Ley General de Salud, así como el artículo 91 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica señalan que los certificados de defunción y
muerte fetal, se extenderán en los modelos aprobados por la Secretaría de Salud, mismos que se darán a conocer mediante
publicación que se realice en el Diario Oficial de la Federación;

Que el 30 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da
a conocer los formatos de certificados de defunción y de muerte fetal", mismo que ha sido modificado por los diversos publicados
en dicho medio de difusión oficial el 29 de diciembre de 2011, 6 de febrero de 2015 y el 26 de diciembre de 2017,
respectivamente;

 
Que el punto 12.2.11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En Materia de Información en Salud, prevé que el

diseño, impresión, modificación, actualización y distribución a las entidades federativas de los certificados de defunción y muerte
fetal corresponde a la Secretaría de Salud, a través de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual,
quinquenalmente, de conformidad con las necesidades del SNS y disposiciones jurídicas aplicables, determina sus
modificaciones y actualizaciones;

Que el punto 12.2.12 de la referida Norma, dispone que la integración de la información de los Certificados de Defunción y de
Muerte Fetal en su versión impresa y/o electrónica se realiza en el Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones
(SEED), de conformidad con los términos, procedimientos y protocolos establecidos por la Secretaría a través de la DGIS;

Que en la Primera Reunión Extraordinaria y la Segunda Reunión Ordinaria del Comité Técnico Especializado Sectorial en
Salud, celebradas el 12 de julio de 2021, se discutieron y aprobaron las modificaciones del certificado de defunción y muerte fetal
para el modelo 2022, con la finalidad de actualizar los contenidos que permitan fortalecer la calidad de la información en salud
que se genera con los mismos, y

Que en la Tercera Reunión Ordinaria del Órgano Colegiado citado en el párrafo que antecede, celebrada el 5 de septiembre
de 2021, se aprobó la representación impresa del certificado electrónico de defunción, a efecto de incluirlo en el presente
instrumento, he tenido a bien expedir el siguiente
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ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE SALUD DA A CONOCER LOS FORMATOS DE
CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN Y DE MUERTE FETAL

Artículo Primero. La Secretaría de Salud da a conocer los modelos que se utilizarán como formatos para la expedición del
certificado de defunción y de muerte fetal, establecidos en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo Segundo. Toda defunción y muerte fetal ocurrida en territorio nacional se hará constar, según sea el caso, conforme
lo establecido en el presente Acuerdo, ya sea en su versión impresa o electrónica.

Dichos certificados tendrán plena validez cuando sean emitidos con sujeción a lo dispuesto por este Acuerdo y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo Tercero. El certificado de defunción y de muerte fetal deberán ser expedidos por profesionales de la medicina o
personas autorizadas por la autoridad sanitaria competente, una vez comprobado el fallecimiento y determinadas las causas que
lo provocaron, de conformidad con las normas técnicas aplicables.

Artículo Cuarto. El certificado de defunción y de muerte fetal en su versión impresa, se expedirán en original en hoja blanca y
tres copias en hojas rosa, azul y verde, mismas que se sujetarán a lo siguiente:

I.     El original y las copias rosa y azul, se entregarán a la interesada/o con la instrucción de que sean entregadas a la Oficina
del Registro Civil que corresponda, para obtener el Acta de Defunción y permiso de inhumación en caso de una
defunción, o para tramitar el permiso de inhumación en caso de una muerte fetal.

II.     El Registro Civil entregará el original a las Secretarías de Salud de las entidades federativas, la hoja rosa al Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), quedándose para su resguardo con la hoja azul.

III.    La copia verde del certificado de defunción o de muerte fetal, deberá conservarse en el establecimiento para la atención
médica en el que se haya expedido, a efecto de integrar la información de mortalidad que corresponda y su integración al
expediente clínico de la persona fallecida, para el caso de una defunción, o en el de la madre, si se trata de muerte fetal.
En caso de que el certificado de defunción o de muerte fetal haya sido expedido fuera de un establecimiento para la
atención médica, el médico o la persona autorizada por la Secretaría de Salud deberá remitir la copia verde a la
jurisdicción sanitaria que corresponda, en un plazo no mayor de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

IV.   En caso de que el certificado de defunción o de muerte fetal no sea reclamado, el médico o la persona autorizada por la
Secretaría de Salud que lo expidió, deberá remitir el certificado original y las copias a la Secretaría de Salud de la
entidad federativa donde ocurrió el hecho.

V.    En caso de defunciones certificadas por los servicios médicos forenses, su distribución se ajustará a lo siguiente:

V.1 Se proporcionará a la interesada/o el original y la copia azul con la instrucción de que sean entregadas a la Oficina
del Registro Civil que corresponda, para obtener el acta de defunción y el permiso de inhumación.
V.2 Se retendrá la copia rosa a efecto de entregarla al INEGI, independientemente de que el cadáver haya sido
reclamado o no.

V.3 En todos los tantos se asentará el sello oficial de la institución a la que pertenece el médico forense como constancia
de que la copia rosa del certificado fue retenida.

Artículo Quinto. La versión electrónica de los certificados de defunción y de muerte fetal, se sujetará a lo siguiente:

I.     Se expedirá a través de un sistema electrónico único y exclusivo que formará parte del SEED, el cual será establecido y
administrado por la DGIS conforme al procedimiento que para tal efecto dé a conocer, mediante publicación que se
realice en el Diario Oficial de la Federación.
El certificado electrónico de defunción y de muerte fetal podrá tener una representación impresa, misma que deberá
entregarse a la interesada/o con la indicación de que sea entregada en el Registro Civil al momento de obtener el Acta
de Defunción y el permiso de inhumación en el caso de una defunción, o el permiso de inhumación en el caso de una
muerte fetal, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.

II.     La representación impresa del certificado electrónico de defunción y de muerte fetal, surtirá plenos efectos cuando su
contenido sea validado conforme al procedimiento a que se refiere la fracción I del presente artículo.

Artículo Sexto. Cualquier variación dolosa entre los hechos ocurridos y lo asentado en el certificado de defunción y de muerte
fetal, podrá ser objeto de sanción, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.

Artículo Séptimo. Los integrantes del Sistema Nacional de Salud deberán capacitar permanentemente al personal
responsable para el correcto llenado el certificado de defunción y de muerte fetal en su versión física y electrónica, de
conformidad con las disposiciones jurídicas que para tal efecto emita la DGIS.

TRANSITORIOS
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2022.

SEGUNDO. El presente Acuerdo deja sin efectos el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de
certificados de defunción y de muerte fetal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009; así como sus
Acuerdos modificatorios publicados en el mismo órgano de difusión oficial los días 29 de diciembre de 2011, 06 de febrero de
2015 y 26 de diciembre de 2017.
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No obstante, los formatos de certificados de defunción y de muerte fetal dados a conocer mediante el Acuerdo que modifica el
Anexo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defunción y de muerte fetal, publicado el 30
de enero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2017, se podrán seguir utilizando hasta
agotar su existencia.

TERCERO. La Secretaría de Salud por conducto de la DGIS, emitirá el procedimiento a que se refiere el Artículo Quinto del
presente Acuerdo, el cual será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro de los ciento ochenta días posteriores a la
entrada en vigor del presente Acuerdo.

 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días de diciembre de dos mil veintiuno.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos
Alcocer Varela.- Rúbrica.

ANEXO 1 VERSIÓN IMPRESA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN
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VERSIÓN IMPRESA DEL CERTIFICADO DE MUERTE FETAL
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 ANEXO 2. REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL CERTIFICADO DE
 

DEFUNCIÓN Y DE MUERTE FETAL
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